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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenfina, etc. 

Artículo 1 o - Declarar la nulidad absoluta e insanable del decreto 906/04 del Poder 

Ejecutivo Nacional, del 22’ de julio de 2004. 

Artículo 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


